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D E
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C U A N T lA : IN D E T E R M IN A D A .

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

9 República del Ecuador, ei díá de hoy, .cuatro de Novíembre del

10 dos rnli trece,ant,e mí, doctor FRANCISCO YCAZA GARCES,

11 abogado, Notario Titular Vigésimo Cuarto de este cantón,

12 comparen: a) Los Señores cónyuges B A Q U E R IZ O S IL V A

13 C E S A R A U G U S T O Y A R O S E M E N A A R O S E M E N A V E R O N IC A

14 N A R C I1 )A p o r sus propios y personales derechos, y pOr los de la

15 sociedádconyugalque tienen conformada entre sí quien declara

16 ser, mayores dé edad,' de naciónalidad ecuatoriana, domiciliados

17 en"la ciudad de Sambóióndóndé tránsito por esta ciudad;b) El

18 Señó{lngeniéfó D E Y C A Z A A M A D O R F R A N C IS C O X A V IE R ,

19 pofsus"prOpios ypéisonalesderechós, quien deClara' ser de

20 estádóciViI ca~ado,rnayó(de edad, deprofesiórtingeniero civil,

2f de' nacionalidad" ecuatoriana, domiciliadó'enlaCiOdad de

22 Samboróndón détiánsifo porestáciudad;c)El Señor D E

23 '(C A Z A AMADOR JUAN .C A R L O S ,. pbrsúspropibsy personales

24 derechos, quien declara ser de estadO civil casado, mayor de

25 edad, de profesión ejecutivo, de naCionalidad 'ecUatoriana,

25 domiciliado en la Ciudad de Samborondóhdé tráhsito por esta

27 ciudad; y, d) El Señor D E Y C A Z A A G U IR R E J U A N C A R L O S ,

28 por sus propios y personales derechos, quien declara ser de



estada civil casad?'I11~yar de edad, de prafesión ingeniero ciyil,

nac:ionalidad.ecuatariana, damiciliada . en, la ciudad de

s,ampar~~dande transito. par esta Ciud~~. L~s cÓ.r:nparecientes

4 san cap~c;e~ par~ obligarse y cantratar, a Cjuienesé,n virtud de

haberme exhipida sus da¡:;umentas de identificación, qe canacer,

6 day fe. Bien instruidas en el abjeta y resultado dé la presente

7 es¡:;ritura, a la que pracede cama queda expresada can amplia y

8 entera iibertad,me presenta la minuta. dei tenar siguiente:

9 SEÑOR, NOTARIO: En el Registra de Escrituras.púplicasa su

10 carga, dígnese incarparar una de TRANSFERENCIA DE

11 PARTICIPACIONES de la ·Campañía IPC, INGENIERíA,

12 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA., de acuerda a

13 las siguientes cláusulas: PRIME~.- COMPARECIENTES.-

14 Camparecen a lacelebraci.ón deL Presente cantrata, par una

15 parte, .LasSeñarescónyuges.>BACllJ,=~IZO SILVA CESAR

16 A U G U S T O Y AROSEM,ENA. AROSEMENA VERqNICA

17 NA~CISA par sus propiasV'persanales derephas, y par losde,la

18 saciédadcanyugal que tienen canfarmada entre sí,. en calidad de

19 CEDENTE; y, por atra parte camparecen: al E/Señar. Ingeniero

20 D E YCAZAJl,MADOR F~I\ICISCO XAVIE~,parsus.propiasy

21 persanales dérechas;b) El Señar D E YCA?A.AMADOR~UAN

,22 CA~LOS, par sys.prapios y persanalesderechas;y, e) E1Señar

23 0'=. YCA?A AGUI~E JUAI\lj;ARL,OS, ,por susprapias" y

24 persanales .derechas, en. sus .' respectivas, calidacJes de

25 CESIONARIOS; Las camparecientes san ecuatarianas,m~yares

26 de edad, legalmente capaces, sin impedimenta para celeprar

27 este cantrata, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- .La

28 Campañía IPC INGENIERíA, PLANIFICACiÓN Y



1 (3,500.00), cede el total de las . partiCipaciones qué les

2 corresponde de las que posee en la CompañíaIPC·INGENIERíA,

3 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTOA:, a favor de:

4 D E Y C A Z A A M A D O R F R A N C IS C O X A V IE R , la cantidad de

5 3,300. participaCiones; D E Y C A Z A A M A D O R J U A N .C A R L O S , la

6 cantidad de 100,00 participaciones; y, D E Y C A Z A A G U IR R E

7 J U A N C A R L O S la cantidad de 100,00 participaCiones, con todos

8 los derechos inherentes a las mismas; C U A R T A .-

9 A C E P T A C iÓ N : LOS CESIONARIOS, aceptan la transferencia de

10 las participaciones descritas conforme a lo estipuladO éñ este

11 contrato. Q U IN T A : IN S C R IP C iÓ N · Y M A R G IN A C IÓ N .- Las

12 partes quedan 'mútúamente 'autorizadas para ;obtener 'la

13 inscripci6n en el.Registro Mercantilreferenteada constituci6n,

14, asi cOmo almargen.de la matriz de laéscriturade constituci6n.

15' S E X T A : D O C U M E N T O S .H A B IL lT A N T E S .-· Sé ,acompaña

16 certificado .del. representante'de la sociedad 'conel que' se

17 acredita que '1a:junta general extraordinaria de socios; con, el

18 consentimiento 'unánime .delcapital social,. autorizandó:a los

19 'socios. comparecientes para que transfieran elJotal;de las

20' ..participaciones que posee en . la compañía afavórde los

21 cesionarios en este contrato. Señor Notariosírvaseagtegar las

22 formalidades ,de .estilo que asegurenla·plena.yalidez.de este

23 contrató. f) Jorge Boné Coello,. Abogado. Registronúmeró uno

24 Cero ochO. seis '.dos. Es. copia. Elótorganté apiuébá'én'todas

25 sus partes ,el·contenido· del presente instruméntbdéjándolo

26 elevado a escritura pública para quesOrtasOséfectos

27 legales. Leída esta escritura de principio a fin,' .por mí,



i"~;~~\

~. g

Q"q> .••. i':p•...

1 CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura >-· .uJI.ee'"

2 pública celébrada el veintinueve de Septiembre de dos mil

3 cuatro, ante el Notario Trigésimo de Guayaquil Dre Piero Ayearl

4 Vineenzini,einserita en el Registro Mereantil ~.~U~Y.a.SUJjJ,~.eJ-··_·

5 eineode, Noviembre,. del' 'mismo· año; D O S .D O S .- "Mediante

6 EscrituráPública'otorgadaelveintiocho,deFebrero ,del año dos

7 mil doce ante la Notaria Vigésima Octava deICantór'lDr.NORMA

8 THOMPSON BARAHONA se realizó aumento de capital suscrito

9 y' reforma de estatutos 'de lacompañ.íalPC INGENI'ERíA,

10 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCIÓNCIA. LTDA., la misma que

11 fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de

12 octubre del dos mil doce; D O S . T R E S .-- Mediante Escritura

13 Pública otorgada el siete de Julio del año dos mil docear'lte la

14 Notaria Vigésima Octava del Cantón Dr. NORMA THOMPSON

15 BARAHONASé realizó cambio de domicilio principal y

16 consecuente reforma de estatuto, la misma que fue inscrita en el

17 Régistro;Mércantil de Duran el once de Junio del dos miL trece;

18 DOS.CUATRO.-La'JuntaGeneral Extraordinaria de Socios de la

19 compañía, celebradacon'ei carácter de universal el día catorce

20 de Octubre del dos mil trece,.con voto unánime del capital.social

21 paga~o.,.autorizó al CEDENTE,·para que transfieran el total de

22 susparliCipaciones que posee, en esta compañía a favor de: Los

23 Señóres D E ,Y C A Z A . AMADOR F R A N C IS C Q X A V IE R , D E

24 Y C A Z A AMADO~JUANCARlOS, y D E Y C A Z A A G U IR R E

25 J U A N C A R L O S , en·suordén' respectivamente. T E R C E R A .-

26 T R A N S F E R E N C IA D E P A R T IC IP .A C IO N E S : Con ios

27 antecedentes expuestos, la. parle CEDENTE, quienes son

28 propietarios de TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES



ACTA DE JUNTA'GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS D

LA COMPAÑíA IPC, INGIENERIA, PALANIFICACIÓNY CONTRUCCIÓN

En la ciudad Guayaquil, el 14 de Octubre del 2013, a las doce horas ca "'''''k ,,00'

once m¡nütos;dela'tnañ~ma/' en Ja's'ófidnassituádase:n2Iá:Av:" Júa'n Tancá:·&~5G0

MarengoCentrllCom~rcial DICENT80 piso ,1 oficina 22,se r~úne la Junta

General· Extraordinaria qe~ocios de la compañía .·IPC,INGIENERIA,

PLANIFICACiÓN y CONTRUCl:iÓN CIAHDA, con laconcurrencía de los

siguientes socios: El Señor BAQUERIZO AROSEMENA CES(I,RAUGUSTO,

por sus propios derechos, propietario de tres mil quinientas (3500)

participadOnesiguales,acumulativas' é¡'ndivisibles"déÚn"dólar de' los

Estados Unidos' de América cada uha, pagadas enel 100% dé su valor V

con derecho a 3500 votos; ~S~~.~0~~,~l.~Y~,~~i\i;~,~,\i.~¡g,por sUs

propios derechos, propietario de' tres mil quinientas (3500)

participaciones'iguales;'- acymulaífvas' e indivisibles de un" dólar de' los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en ei 100% de su valor y

con derecho a 3500 votos; y, DnCAZA AMADOR FRANCISCO XAVIER, por

sus propios derechos, propietario de tres mil (3000) participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, pagadas en el 100% de su valor y con derecho a 300q

votos.

Preside la sesión el Señor Ing. BAQUERIZO AROSEMENA"CESAR AUGUSTO

y actúa como secretario Ad-Hoc de la jUnta Jorge Bermúdez Igiesias,

quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones.

Los Socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de

la cllmpañíaque es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA(USD 10,000.00), resuelve por unanimidad constituirse-en Junta

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.38 de la ley de

comp~ñías,previaconvocatori~en.l,aquedeberá tratar y resolyerel;ünico

punto en elorden del día:

RESOLVER LA '•.CESiÓN DEI. TOTAL LASPARTICIPAclOIlÍESDE . LA

COMPAÑíA II'C IIIIGIENERíAI'LANIFICACIÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDI~NTE A LOSSOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERI;¡:O.~ILVAY

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA.-



El secretario. Ad-Hoc_:informa: ,q~e- se -_encueptra co.mpleto __~I qutírum

reglart,entariopor lo cuall~ presidenta dedara legalmente instal.ada la

Junta, abierta las deliberaciones.

Pro.secretaria procede a leer,el único. pun~o del día a reso.lyerque

RESOLVER· LA CESIÓNDELTOTALLA5PARTICIPACIÓNES DE/LA

COMPAlllíAIPC INGIENERíÁ PLANIFICACiÓN V CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDIENTE A LOS SOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERIZOSILVA y

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA.-

En lo que refiere a este punto, los señores socios CESAR AUGUSTO

BAQUERIZO SILVA y CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA

mencionan que tienen la necesidad de ceder los derechos y obligaciones

que representan de sus participacio.nes de la campañía, par, Io."que; ante

la propuesta presentada el Presidente decretó un receso de 30 min p~r~

deliberar.

Uná vez reanuda la sesión, las So.cio.s declaran estar de acuerda'-en 'qúela

campañía participe en este remate y deciden por unanimidad aprobar

RESOLVER LA CESIÓN DEL TOTAL LAS PARTICIPACIONES DE LA

COMPAlllíA IPC INGIENERíA PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDIENTE A LOS SOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA y

CESAR AUGUSTOBAQUERIZO AROSEMENA.,

La cesión de las participaciones quedara distribuida de· ia siguiente

manera:

El Señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVAcede suspartiéipadonesque

les corresponde de las que posee en la Compañía IPC INGENIERíA,

PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTOA., a favor de: DE YCA'lA

AMADOR FRANCISCO XAVIER, la cantidad de 3.300,00 participaciones; DE

YCAZA AMADOR JUAN CARLOS, la cantidad de 100,00 participaciones; y,

DE VCAZA AGUIRRE JUAN CARLOS la cantidad de 100,00 particip~ciones,

co.n todo.s Io.sderecho.sy abligacianes inherentes a las, mismas.

El Señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO· AROSEMENA cede sus

participacianes que les correspo.nde de'las que posee en la CampañíálPC

INGENIERfA, PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. [TOA., a favor del



Señor· D E y C A Z J I . A M A D O R F R A N C I S C O X A V I E R la cantidad de 3.500,00

p a rtic ip a c io n e s c o n t ó d o s lo s d e re c h o s y obligaciones in h e re n te s a la s

m is m a s .

S e g u id a m e n te la Junta autoriza a l S e ñ o r G e re n te de la c o m p a ñ ía , p a ra

llevar a cabo las diligencias necesarias para los trámites legales que atañen

l o s a c t o s q u e s e r e a l i z a n .

N o habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la junta concede

un momento de receso para la redacción de· esta acta hecho lo cual se

proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión.

BAQUERIZO AROSEMENA CESAR AUGUSTO, Socio-Presidente de la junta

{f;BAQUERIZO SILVA CESAR AUGUSTO Socio; (f, DE YCAZA AMADOR

FRANc:ISCO XAVIER Socio (f, JORGE ALFREDO BERMUDEZ IGLESIAS

Secre.tariO AD-HOC de la junta.

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en

los libros de la compañía.

Guayaquil, 14 de Octubre del 2013
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GUSTO ~~""u>- º &<- ~
SRA. VERONICA AROSEMENA AROSEMENA

C.C.No. 0905309829

C.V.No. 067-0003C.V. No. 127-0003

CEDENTE

el Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba

suscribe en unidad de acto CQnmigo el Notario. Doy fe.
LOAGREGAOO VALE.-

NotARIA
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SR. DE Y AZA A IRRE JUAN CARLOS

C.C.No.0903523165

C.V. No. 007-0103

DR.FRANCISCO YCAZA GARCES
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA IPC INGENIERIA,

PLANIFICACION y CONSTRUCCION CIA. LTDA A FAVOR

DE FRANCISCO XAVIER DE YCAZA AMADOR, JUAN

CARLOS DE YCAZA AMADOR y JUAN CARLOS DE

YCAZA AGUIRRE, que sello y firmo en esta ciudad de

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-

j~
=-cc.-_",-",--=--=--=--=--=-=.:.=;;;;';;;¿ "''''''' .. < > ';'''

Dr, Franciscu X, ycaza Gartes
N O T A ! ; ; ! I A X X íV
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OR. FRANCISCO X. 'yCAZA GARCES

NOTARIO VIGESTMO CUARTA

P. kazu. 407 y Córdovli - 5to. Piso - Oficina 4

Condominio "Alfil"

Telf: 2 3061.56 - 2 305Fn - Fax: 2 560740
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16 ser, mayores dé edad,' de naciónalidad ecuatoriana, domiciliados

17 en"la ciudad de Sambóióndóndé tránsito por esta ciudad;b) El

18 Señó{lngeniéfó D E Y C A Z A A M A D O R F R A N C IS C O X A V IE R ,

19 pofsus"prOpios ypéisonalesderechós, quien deClara' ser de
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2f de' nacionalidad" ecuatoriana, domiciliadó'enlaCiOdad de

22 Samboróndón détiánsifo porestáciudad;c)El Señor D E
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25 domiciliado en la Ciudad de Samborondóhdé tráhsito por esta

27 ciudad; y, d) El Señor D E Y C A Z A A G U IR R E J U A N C A R L O S ,

28 por sus propios y personales derechos, quien declara ser de



estada civil casad?'I11~yar de edad, de prafesión ingeniero ciyil,

nac:ionalidad.ecuatariana, damiciliada . en, la ciudad de

s,ampar~~dande transito. par esta Ciud~~. L~s cÓ.r:nparecientes

4 san cap~c;e~ par~ obligarse y cantratar, a Cjuienesé,n virtud de

haberme exhipida sus da¡:;umentas de identificación, qe canacer,

6 day fe. Bien instruidas en el abjeta y resultado dé la presente

7 es¡:;ritura, a la que pracede cama queda expresada can amplia y

8 entera iibertad,me presenta la minuta. dei tenar siguiente:
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15 parte, .LasSeñarescónyuges.>BACllJ,=~IZO SILVA CESAR

16 A U G U S T O Y AROSEM,ENA. AROSEMENA VERqNICA

17 NA~CISA par sus propiasV'persanales derephas, y par losde,la

18 saciédadcanyugal que tienen canfarmada entre sí,. en calidad de

19 CEDENTE; y, por atra parte camparecen: al E/Señar. Ingeniero

20 D E YCAZAJl,MADOR F~I\ICISCO XAVIE~,parsus.propiasy

21 persanales dérechas;b) El Señar D E YCA?A.AMADOR~UAN

,22 CA~LOS, par sys.prapios y persanalesderechas;y, e) E1Señar

23 0'=. YCA?A AGUI~E JUAI\lj;ARL,OS, ,por susprapias" y

24 persanales .derechas, en. sus .' respectivas, calidacJes de

25 CESIONARIOS; Las camparecientes san ecuatarianas,m~yares

26 de edad, legalmente capaces, sin impedimenta para celeprar

27 este cantrata, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- .La

28 Campañía IPC INGENIERíA, PLANIFICACiÓN Y



1 (3,500.00), cede el total de las . partiCipaciones qué les

2 corresponde de las que posee en la CompañíaIPC·INGENIERíA,

3 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTOA:, a favor de:

4 D E Y C A Z A A M A D O R F R A N C IS C O X A V IE R , la cantidad de

5 3,300. participaCiones; D E Y C A Z A A M A D O R J U A N .C A R L O S , la

6 cantidad de 100,00 participaciones; y, D E Y C A Z A A G U IR R E

7 J U A N C A R L O S la cantidad de 100,00 participaCiones, con todos

8 los derechos inherentes a las mismas; C U A R T A .-

9 A C E P T A C iÓ N : LOS CESIONARIOS, aceptan la transferencia de

10 las participaciones descritas conforme a lo estipuladO éñ este

11 contrato. Q U IN T A : IN S C R IP C iÓ N · Y M A R G IN A C IÓ N .- Las

12 partes quedan 'mútúamente 'autorizadas para ;obtener 'la

13 inscripci6n en el.Registro Mercantilreferenteada constituci6n,

14, asi cOmo almargen.de la matriz de laéscriturade constituci6n.

15' S E X T A : D O C U M E N T O S .H A B IL lT A N T E S .-· Sé ,acompaña

16 certificado .del. representante'de la sociedad 'conel que' se

17 acredita que '1a:junta general extraordinaria de socios; con, el

18 consentimiento 'unánime .delcapital social,. autorizandó:a los

19 'socios. comparecientes para que transfieran elJotal;de las

20' ..participaciones que posee en . la compañía afavórde los

21 cesionarios en este contrato. Señor Notariosírvaseagtegar las

22 formalidades ,de .estilo que asegurenla·plena.yalidez.de este

23 contrató. f) Jorge Boné Coello,. Abogado. Registronúmeró uno

24 Cero ochO. seis '.dos. Es. copia. Elótorganté apiuébá'én'todas

25 sus partes ,el·contenido· del presente instruméntbdéjándolo

26 elevado a escritura pública para quesOrtasOséfectos

27 legales. Leída esta escritura de principio a fin,' .por mí,
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1 CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura >-· .uJI.ee'"

2 pública celébrada el veintinueve de Septiembre de dos mil

3 cuatro, ante el Notario Trigésimo de Guayaquil Dre Piero Ayearl

4 Vineenzini,einserita en el Registro Mereantil ~.~U~Y.a.SUJjJ,~.eJ-··_·

5 eineode, Noviembre,. del' 'mismo· año; D O S .D O S .- "Mediante

6 EscrituráPública'otorgadaelveintiocho,deFebrero ,del año dos

7 mil doce ante la Notaria Vigésima Octava deICantór'lDr.NORMA

8 THOMPSON BARAHONA se realizó aumento de capital suscrito

9 y' reforma de estatutos 'de lacompañ.íalPC INGENI'ERíA,

10 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCIÓNCIA. LTDA., la misma que

11 fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de

12 octubre del dos mil doce; D O S . T R E S .-- Mediante Escritura

13 Pública otorgada el siete de Julio del año dos mil docear'lte la

14 Notaria Vigésima Octava del Cantón Dr. NORMA THOMPSON

15 BARAHONASé realizó cambio de domicilio principal y

16 consecuente reforma de estatuto, la misma que fue inscrita en el

17 Régistro;Mércantil de Duran el once de Junio del dos miL trece;

18 DOS.CUATRO.-La'JuntaGeneral Extraordinaria de Socios de la

19 compañía, celebradacon'ei carácter de universal el día catorce

20 de Octubre del dos mil trece,.con voto unánime del capital.social

21 paga~o.,.autorizó al CEDENTE,·para que transfieran el total de

22 susparliCipaciones que posee, en esta compañía a favor de: Los

23 Señóres D E ,Y C A Z A . AMADOR F R A N C IS C Q X A V IE R , D E

24 Y C A Z A AMADO~JUANCARlOS, y D E Y C A Z A A G U IR R E

25 J U A N C A R L O S , en·suordén' respectivamente. T E R C E R A .-

26 T R A N S F E R E N C IA D E P A R T IC IP .A C IO N E S : Con ios

27 antecedentes expuestos, la. parle CEDENTE, quienes son

28 propietarios de TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES



ACTA DE JUNTA'GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS D

LA COMPAÑíA IPC, INGIENERIA, PALANIFICACIÓNY CONTRUCCIÓN

En la ciudad Guayaquil, el 14 de Octubre del 2013, a las doce horas ca "'''''k ,,00'

once m¡nütos;dela'tnañ~ma/' en Ja's'ófidnassituádase:n2Iá:Av:" Júa'n Tancá:·&~5G0

MarengoCentrllCom~rcial DICENT80 piso ,1 oficina 22,se r~úne la Junta

General· Extraordinaria qe~ocios de la compañía .·IPC,INGIENERIA,

PLANIFICACiÓN y CONTRUCl:iÓN CIAHDA, con laconcurrencía de los

siguientes socios: El Señor BAQUERIZO AROSEMENA CES(I,RAUGUSTO,

por sus propios derechos, propietario de tres mil quinientas (3500)

participadOnesiguales,acumulativas' é¡'ndivisibles"déÚn"dólar de' los

Estados Unidos' de América cada uha, pagadas enel 100% dé su valor V

con derecho a 3500 votos; ~S~~.~0~~,~l.~Y~,~~i\i;~,~,\i.~¡g,por sUs

propios derechos, propietario de' tres mil quinientas (3500)

participaciones'iguales;'- acymulaífvas' e indivisibles de un" dólar de' los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en ei 100% de su valor y

con derecho a 3500 votos; y, DnCAZA AMADOR FRANCISCO XAVIER, por

sus propios derechos, propietario de tres mil (3000) participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, pagadas en el 100% de su valor y con derecho a 300q

votos.

Preside la sesión el Señor Ing. BAQUERIZO AROSEMENA"CESAR AUGUSTO

y actúa como secretario Ad-Hoc de la jUnta Jorge Bermúdez Igiesias,

quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones.

Los Socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de

la cllmpañíaque es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA(USD 10,000.00), resuelve por unanimidad constituirse-en Junta

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.38 de la ley de

comp~ñías,previaconvocatori~en.l,aquedeberá tratar y resolyerel;ünico

punto en elorden del día:

RESOLVER LA '•.CESiÓN DEI. TOTAL LASPARTICIPAclOIlÍESDE . LA

COMPAÑíA II'C IIIIGIENERíAI'LANIFICACIÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDI~NTE A LOSSOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERI;¡:O.~ILVAY

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA.-



El secretario. Ad-Hoc_:informa: ,q~e- se -_encueptra co.mpleto __~I qutírum

reglart,entariopor lo cuall~ presidenta dedara legalmente instal.ada la

Junta, abierta las deliberaciones.

Pro.secretaria procede a leer,el único. pun~o del día a reso.lyerque

RESOLVER· LA CESIÓNDELTOTALLA5PARTICIPACIÓNES DE/LA

COMPAlllíAIPC INGIENERíÁ PLANIFICACiÓN V CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDIENTE A LOS SOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERIZOSILVA y

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA.-

En lo que refiere a este punto, los señores socios CESAR AUGUSTO

BAQUERIZO SILVA y CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA

mencionan que tienen la necesidad de ceder los derechos y obligaciones

que representan de sus participacio.nes de la campañía, par, Io."que; ante

la propuesta presentada el Presidente decretó un receso de 30 min p~r~

deliberar.

Uná vez reanuda la sesión, las So.cio.s declaran estar de acuerda'-en 'qúela

campañía participe en este remate y deciden por unanimidad aprobar

RESOLVER LA CESIÓN DEL TOTAL LAS PARTICIPACIONES DE LA

COMPAlllíA IPC INGIENERíA PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDIENTE A LOS SOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA y

CESAR AUGUSTOBAQUERIZO AROSEMENA.,

La cesión de las participaciones quedara distribuida de· ia siguiente

manera:

El Señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVAcede suspartiéipadonesque

les corresponde de las que posee en la Compañía IPC INGENIERíA,

PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTOA., a favor de: DE YCA'lA

AMADOR FRANCISCO XAVIER, la cantidad de 3.300,00 participaciones; DE

YCAZA AMADOR JUAN CARLOS, la cantidad de 100,00 participaciones; y,

DE VCAZA AGUIRRE JUAN CARLOS la cantidad de 100,00 particip~ciones,

co.n todo.s Io.sderecho.sy abligacianes inherentes a las, mismas.

El Señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO· AROSEMENA cede sus

participacianes que les correspo.nde de'las que posee en la CampañíálPC

INGENIERfA, PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. [TOA., a favor del



Señor· D E y C A Z J I . A M A D O R F R A N C I S C O X A V I E R la cantidad de 3.500,00

p a rtic ip a c io n e s c o n t ó d o s lo s d e re c h o s y obligaciones in h e re n te s a la s

m is m a s .

S e g u id a m e n te la Junta autoriza a l S e ñ o r G e re n te de la c o m p a ñ ía , p a ra

llevar a cabo las diligencias necesarias para los trámites legales que atañen

l o s a c t o s q u e s e r e a l i z a n .

N o habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la junta concede

un momento de receso para la redacción de· esta acta hecho lo cual se

proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión.

BAQUERIZO AROSEMENA CESAR AUGUSTO, Socio-Presidente de la junta

{f;BAQUERIZO SILVA CESAR AUGUSTO Socio; (f, DE YCAZA AMADOR

FRANc:ISCO XAVIER Socio (f, JORGE ALFREDO BERMUDEZ IGLESIAS

Secre.tariO AD-HOC de la junta.

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en

los libros de la compañía.

Guayaquil, 14 de Octubre del 2013
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GUSTO ~~""u>- º &<- ~
SRA. VERONICA AROSEMENA AROSEMENA

C.C.No. 0905309829

C.V.No. 067-0003C.V. No. 127-0003

CEDENTE

el Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba

suscribe en unidad de acto CQnmigo el Notario. Doy fe.
LOAGREGAOO VALE.-

NotARIA

ViGESIMOCUARTO

DEl.CANTON

GIJAYAQUll

OR.I'RAIIICISCOX

YCrtlAGAA:CES

10

11 CESIONARIOS

~~.?:?AMADORFRANC= XAV'ER

16 c.~~657

17 C.V. No. 007-0104

~·~.D~~UANCARLOS

~~~D:o. 09~:1:to

22 C.V. No. 007-0105

23

24

25

26

27

28

SR. DE Y AZA A IRRE JUAN CARLOS

C.C.No.0903523165

C.V. No. 007-0103

DR.FRANCISCO YCAZA GARCES
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' o ' lG B J M O C U A R r O

D E L C A H J O N

C U A .Y A .Q U l l 1

D R .fR A H C I S C O X .

lC A Z A .G A R C E S · 2
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA IPC INGENIERIA,

PLANIFICACION y CONSTRUCCION CIA. LTDA A FAVOR

DE FRANCISCO XAVIER DE YCAZA AMADOR, JUAN

CARLOS DE YCAZA AMADOR y JUAN CARLOS DE

YCAZA AGUIRRE, que sello y firmo en esta ciudad de

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-

j~
=-cc.-_",-",--=--=--=--=--=-=.:.=;;;;';;;¿ "''''''' .. < > ';'''

Dr, Franciscu X, ycaza Gartes
N O T A ! ; ; ! I A X X íV
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OR. FRANCISCO X. 'yCAZA GARCES

NOTARIO VIGESTMO CUARTA

P. kazu. 407 y Córdovli - 5to. Piso - Oficina 4

Condominio "Alfil"

Telf: 2 3061.56 - 2 305Fn - Fax: 2 560740
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Casilla: 75R6

Guayaquil- Ecuador



R E P U B L lC A D E L E C U A D O R

N O T A R I A V I G E S I M O C I J A R : : fA

D E l l C A N T O N G I J A Y A Q I J I I - 1

PRIMER TESTIMONIO

T E S T IM O N IO D E LA ESCRITURA D E

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA IPC
INGENIERIA. PLANIFICACION y CONSTRUCCION CIA.
lIDA. A FAVOR DE FRANCISCO XAVIER DE YCAZA
AMADOR, JUAN CARLOS DE YCAZA AMADOR Y.JUAN
CP.RlOS DE YCAZA AGUIRRE.------- •
CUANTlA: INDETERMINADA.-----------------------.-. -

D E L R E G IS T R O D E E S C R IT U R A S P U B L IC A S D E L A Ñ O ----= -

D R o F R A N C IS C O X . Y C A Z A G A R C E S
N O T A R I O

I
G U A Y A Q U IL ,. d' d'UUUUUU.mm.muDE-- ~



D E

'I'A R T IC IP A c lO N É S ' D E L A

¿ b lV lf'A Ñ íA If'C IN G E N iE R iA ,

p l...A N IF ic A C iO I'J y

(;8NSTl~ÚCC:I6N C IA .

L T D A .----------...:---------,---------

C U A N T lA : IN D E T E R M IN A D A .

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

9 República del Ecuador, ei díá de hoy, .cuatro de Novíembre del

10 dos rnli trece,ant,e mí, doctor FRANCISCO YCAZA GARCES,

11 abogado, Notario Titular Vigésimo Cuarto de este cantón,

12 comparen: a) Los Señores cónyuges B A Q U E R IZ O S IL V A

13 C E S A R A U G U S T O Y A R O S E M E N A A R O S E M E N A V E R O N IC A

14 N A R C I1 )A p o r sus propios y personales derechos, y pOr los de la

15 sociedádconyugalque tienen conformada entre sí quien declara

16 ser, mayores dé edad,' de naciónalidad ecuatoriana, domiciliados

17 en"la ciudad de Sambóióndóndé tránsito por esta ciudad;b) El

18 Señó{lngeniéfó D E Y C A Z A A M A D O R F R A N C IS C O X A V IE R ,

19 pofsus"prOpios ypéisonalesderechós, quien deClara' ser de

20 estádóciViI ca~ado,rnayó(de edad, deprofesiórtingeniero civil,

2f de' nacionalidad" ecuatoriana, domiciliadó'enlaCiOdad de

22 Samboróndón détiánsifo porestáciudad;c)El Señor D E

23 '(C A Z A AMADOR JUAN .C A R L O S ,. pbrsúspropibsy personales

24 derechos, quien declara ser de estadO civil casado, mayor de

25 edad, de profesión ejecutivo, de naCionalidad 'ecUatoriana,

25 domiciliado en la Ciudad de Samborondóhdé tráhsito por esta

27 ciudad; y, d) El Señor D E Y C A Z A A G U IR R E J U A N C A R L O S ,

28 por sus propios y personales derechos, quien declara ser de



estada civil casad?'I11~yar de edad, de prafesión ingeniero ciyil,

nac:ionalidad.ecuatariana, damiciliada . en, la ciudad de

s,ampar~~dande transito. par esta Ciud~~. L~s cÓ.r:nparecientes

4 san cap~c;e~ par~ obligarse y cantratar, a Cjuienesé,n virtud de

haberme exhipida sus da¡:;umentas de identificación, qe canacer,

6 day fe. Bien instruidas en el abjeta y resultado dé la presente

7 es¡:;ritura, a la que pracede cama queda expresada can amplia y

8 entera iibertad,me presenta la minuta. dei tenar siguiente:

9 SEÑOR, NOTARIO: En el Registra de Escrituras.púplicasa su

10 carga, dígnese incarparar una de TRANSFERENCIA DE

11 PARTICIPACIONES de la ·Campañía IPC, INGENIERíA,

12 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA., de acuerda a

13 las siguientes cláusulas: PRIME~.- COMPARECIENTES.-

14 Camparecen a lacelebraci.ón deL Presente cantrata, par una

15 parte, .LasSeñarescónyuges.>BACllJ,=~IZO SILVA CESAR

16 A U G U S T O Y AROSEM,ENA. AROSEMENA VERqNICA

17 NA~CISA par sus propiasV'persanales derephas, y par losde,la

18 saciédadcanyugal que tienen canfarmada entre sí,. en calidad de

19 CEDENTE; y, por atra parte camparecen: al E/Señar. Ingeniero

20 D E YCAZAJl,MADOR F~I\ICISCO XAVIE~,parsus.propiasy

21 persanales dérechas;b) El Señar D E YCA?A.AMADOR~UAN

,22 CA~LOS, par sys.prapios y persanalesderechas;y, e) E1Señar

23 0'=. YCA?A AGUI~E JUAI\lj;ARL,OS, ,por susprapias" y

24 persanales .derechas, en. sus .' respectivas, calidacJes de

25 CESIONARIOS; Las camparecientes san ecuatarianas,m~yares

26 de edad, legalmente capaces, sin impedimenta para celeprar

27 este cantrata, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- .La

28 Campañía IPC INGENIERíA, PLANIFICACiÓN Y



1 (3,500.00), cede el total de las . partiCipaciones qué les

2 corresponde de las que posee en la CompañíaIPC·INGENIERíA,

3 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTOA:, a favor de:

4 D E Y C A Z A A M A D O R F R A N C IS C O X A V IE R , la cantidad de

5 3,300. participaCiones; D E Y C A Z A A M A D O R J U A N .C A R L O S , la

6 cantidad de 100,00 participaciones; y, D E Y C A Z A A G U IR R E

7 J U A N C A R L O S la cantidad de 100,00 participaCiones, con todos

8 los derechos inherentes a las mismas; C U A R T A .-

9 A C E P T A C iÓ N : LOS CESIONARIOS, aceptan la transferencia de

10 las participaciones descritas conforme a lo estipuladO éñ este

11 contrato. Q U IN T A : IN S C R IP C iÓ N · Y M A R G IN A C IÓ N .- Las

12 partes quedan 'mútúamente 'autorizadas para ;obtener 'la

13 inscripci6n en el.Registro Mercantilreferenteada constituci6n,

14, asi cOmo almargen.de la matriz de laéscriturade constituci6n.

15' S E X T A : D O C U M E N T O S .H A B IL lT A N T E S .-· Sé ,acompaña

16 certificado .del. representante'de la sociedad 'conel que' se

17 acredita que '1a:junta general extraordinaria de socios; con, el

18 consentimiento 'unánime .delcapital social,. autorizandó:a los

19 'socios. comparecientes para que transfieran elJotal;de las

20' ..participaciones que posee en . la compañía afavórde los

21 cesionarios en este contrato. Señor Notariosírvaseagtegar las

22 formalidades ,de .estilo que asegurenla·plena.yalidez.de este

23 contrató. f) Jorge Boné Coello,. Abogado. Registronúmeró uno

24 Cero ochO. seis '.dos. Es. copia. Elótorganté apiuébá'én'todas

25 sus partes ,el·contenido· del presente instruméntbdéjándolo

26 elevado a escritura pública para quesOrtasOséfectos

27 legales. Leída esta escritura de principio a fin,' .por mí,
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1 CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura >-· .uJI.ee'"

2 pública celébrada el veintinueve de Septiembre de dos mil

3 cuatro, ante el Notario Trigésimo de Guayaquil Dre Piero Ayearl

4 Vineenzini,einserita en el Registro Mereantil ~.~U~Y.a.SUJjJ,~.eJ-··_·

5 eineode, Noviembre,. del' 'mismo· año; D O S .D O S .- "Mediante

6 EscrituráPública'otorgadaelveintiocho,deFebrero ,del año dos

7 mil doce ante la Notaria Vigésima Octava deICantór'lDr.NORMA

8 THOMPSON BARAHONA se realizó aumento de capital suscrito

9 y' reforma de estatutos 'de lacompañ.íalPC INGENI'ERíA,

10 PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCIÓNCIA. LTDA., la misma que

11 fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro de

12 octubre del dos mil doce; D O S . T R E S .-- Mediante Escritura

13 Pública otorgada el siete de Julio del año dos mil docear'lte la

14 Notaria Vigésima Octava del Cantón Dr. NORMA THOMPSON

15 BARAHONASé realizó cambio de domicilio principal y

16 consecuente reforma de estatuto, la misma que fue inscrita en el

17 Régistro;Mércantil de Duran el once de Junio del dos miL trece;

18 DOS.CUATRO.-La'JuntaGeneral Extraordinaria de Socios de la

19 compañía, celebradacon'ei carácter de universal el día catorce

20 de Octubre del dos mil trece,.con voto unánime del capital.social

21 paga~o.,.autorizó al CEDENTE,·para que transfieran el total de

22 susparliCipaciones que posee, en esta compañía a favor de: Los

23 Señóres D E ,Y C A Z A . AMADOR F R A N C IS C Q X A V IE R , D E

24 Y C A Z A AMADO~JUANCARlOS, y D E Y C A Z A A G U IR R E

25 J U A N C A R L O S , en·suordén' respectivamente. T E R C E R A .-

26 T R A N S F E R E N C IA D E P A R T IC IP .A C IO N E S : Con ios

27 antecedentes expuestos, la. parle CEDENTE, quienes son

28 propietarios de TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES



ACTA DE JUNTA'GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS D

LA COMPAÑíA IPC, INGIENERIA, PALANIFICACIÓNY CONTRUCCIÓN

En la ciudad Guayaquil, el 14 de Octubre del 2013, a las doce horas ca "'''''k ,,00'

once m¡nütos;dela'tnañ~ma/' en Ja's'ófidnassituádase:n2Iá:Av:" Júa'n Tancá:·&~5G0

MarengoCentrllCom~rcial DICENT80 piso ,1 oficina 22,se r~úne la Junta

General· Extraordinaria qe~ocios de la compañía .·IPC,INGIENERIA,

PLANIFICACiÓN y CONTRUCl:iÓN CIAHDA, con laconcurrencía de los

siguientes socios: El Señor BAQUERIZO AROSEMENA CES(I,RAUGUSTO,

por sus propios derechos, propietario de tres mil quinientas (3500)

participadOnesiguales,acumulativas' é¡'ndivisibles"déÚn"dólar de' los

Estados Unidos' de América cada uha, pagadas enel 100% dé su valor V

con derecho a 3500 votos; ~S~~.~0~~,~l.~Y~,~~i\i;~,~,\i.~¡g,por sUs

propios derechos, propietario de' tres mil quinientas (3500)

participaciones'iguales;'- acymulaífvas' e indivisibles de un" dólar de' los

Estados Unidos de América cada una, pagadas en ei 100% de su valor y

con derecho a 3500 votos; y, DnCAZA AMADOR FRANCISCO XAVIER, por

sus propios derechos, propietario de tres mil (3000) participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una, pagadas en el 100% de su valor y con derecho a 300q

votos.

Preside la sesión el Señor Ing. BAQUERIZO AROSEMENA"CESAR AUGUSTO

y actúa como secretario Ad-Hoc de la jUnta Jorge Bermúdez Igiesias,

quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones.

Los Socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de

la cllmpañíaque es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA(USD 10,000.00), resuelve por unanimidad constituirse-en Junta

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.38 de la ley de

comp~ñías,previaconvocatori~en.l,aquedeberá tratar y resolyerel;ünico

punto en elorden del día:

RESOLVER LA '•.CESiÓN DEI. TOTAL LASPARTICIPAclOIlÍESDE . LA

COMPAÑíA II'C IIIIGIENERíAI'LANIFICACIÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDI~NTE A LOSSOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERI;¡:O.~ILVAY

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA.-



El secretario. Ad-Hoc_:informa: ,q~e- se -_encueptra co.mpleto __~I qutírum

reglart,entariopor lo cuall~ presidenta dedara legalmente instal.ada la

Junta, abierta las deliberaciones.

Pro.secretaria procede a leer,el único. pun~o del día a reso.lyerque

RESOLVER· LA CESIÓNDELTOTALLA5PARTICIPACIÓNES DE/LA

COMPAlllíAIPC INGIENERíÁ PLANIFICACiÓN V CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDIENTE A LOS SOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERIZOSILVA y

CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA.-

En lo que refiere a este punto, los señores socios CESAR AUGUSTO

BAQUERIZO SILVA y CESAR AUGUSTO BAQUERIZO AROSEMENA

mencionan que tienen la necesidad de ceder los derechos y obligaciones

que representan de sus participacio.nes de la campañía, par, Io."que; ante

la propuesta presentada el Presidente decretó un receso de 30 min p~r~

deliberar.

Uná vez reanuda la sesión, las So.cio.s declaran estar de acuerda'-en 'qúela

campañía participe en este remate y deciden por unanimidad aprobar

RESOLVER LA CESIÓN DEL TOTAL LAS PARTICIPACIONES DE LA

COMPAlllíA IPC INGIENERíA PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTDA.

CORRESPONDIENTE A LOS SOCIOS CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA y

CESAR AUGUSTOBAQUERIZO AROSEMENA.,

La cesión de las participaciones quedara distribuida de· ia siguiente

manera:

El Señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVAcede suspartiéipadonesque

les corresponde de las que posee en la Compañía IPC INGENIERíA,

PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. LTOA., a favor de: DE YCA'lA

AMADOR FRANCISCO XAVIER, la cantidad de 3.300,00 participaciones; DE

YCAZA AMADOR JUAN CARLOS, la cantidad de 100,00 participaciones; y,

DE VCAZA AGUIRRE JUAN CARLOS la cantidad de 100,00 particip~ciones,

co.n todo.s Io.sderecho.sy abligacianes inherentes a las, mismas.

El Señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO· AROSEMENA cede sus

participacianes que les correspo.nde de'las que posee en la CampañíálPC

INGENIERfA, PLANIFICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN CIA. [TOA., a favor del



Señor· D E y C A Z J I . A M A D O R F R A N C I S C O X A V I E R la cantidad de 3.500,00

p a rtic ip a c io n e s c o n t ó d o s lo s d e re c h o s y obligaciones in h e re n te s a la s

m is m a s .

S e g u id a m e n te la Junta autoriza a l S e ñ o r G e re n te de la c o m p a ñ ía , p a ra

llevar a cabo las diligencias necesarias para los trámites legales que atañen

l o s a c t o s q u e s e r e a l i z a n .

N o habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la junta concede

un momento de receso para la redacción de· esta acta hecho lo cual se

proceda a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y

sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión.

BAQUERIZO AROSEMENA CESAR AUGUSTO, Socio-Presidente de la junta

{f;BAQUERIZO SILVA CESAR AUGUSTO Socio; (f, DE YCAZA AMADOR

FRANc:ISCO XAVIER Socio (f, JORGE ALFREDO BERMUDEZ IGLESIAS

Secre.tariO AD-HOC de la junta.

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en

los libros de la compañía.

Guayaquil, 14 de Octubre del 2013
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GUSTO ~~""u>- º &<- ~
SRA. VERONICA AROSEMENA AROSEMENA

C.C.No. 0905309829

C.V.No. 067-0003C.V. No. 127-0003

CEDENTE

el Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba

suscribe en unidad de acto CQnmigo el Notario. Doy fe.
LOAGREGAOO VALE.-

NotARIA

ViGESIMOCUARTO

DEl.CANTON

GIJAYAQUll

OR.I'RAIIICISCOX

YCrtlAGAA:CES

10

11 CESIONARIOS

~~.?:?AMADORFRANC= XAV'ER

16 c.~~657

17 C.V. No. 007-0104

~·~.D~~UANCARLOS

~~~D:o. 09~:1:to

22 C.V. No. 007-0105

23

24

25

26

27

28

SR. DE Y AZA A IRRE JUAN CARLOS

C.C.No.0903523165

C.V. No. 007-0103

DR.FRANCISCO YCAZA GARCES
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA IPC INGENIERIA,

PLANIFICACION y CONSTRUCCION CIA. LTDA A FAVOR

DE FRANCISCO XAVIER DE YCAZA AMADOR, JUAN

CARLOS DE YCAZA AMADOR y JUAN CARLOS DE

YCAZA AGUIRRE, que sello y firmo en esta ciudad de

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.-

j~
=-cc.-_",-",--=--=--=--=--=-=.:.=;;;;';;;¿ "''''''' .. < > ';'''

Dr, Franciscu X, ycaza Gartes
N O T A ! ; ; ! I A X X íV
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